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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 64 
 
Párrafos 
 

Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades controladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 
LISR 67 

 
I. Que se trate de una sociedad residente en México. 
CFF 8 y 9 
 
II. Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez sean 
controladas por la misma sociedad controladora. 
LISR 8, 64 y 66 Ley Gral. Soc. Mercantiles 113 
 
III. Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo amplio de 
intercambio de información. Para estos efectos, no se computarán las acciones que se coloquen entre el gran 
público inversionista, de conformidad con las reglas que al efecto dicte el Servicio de Administración 
Tributaria. 
LISR 64 RM 2008/2009 I.3.1.3. y I.3.3.11. RM 2008/2009 I.3.1.3. y I.3.3.10. Anexo RM 2008/2009 7, 10 y 16-
A Anexo RM 2009 7, 10 y 16-A 
 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá determinarlo conforme 
a lo previsto en el artículo 68 de esta Ley. Al resultado fiscal consolidado se le aplicará la tasa establecida en el 
artículo 10 de esta Ley, en su caso, para obtener el impuesto a pagar por la sociedad controladora en el ejercicio. 
LISR 10, 65 y 68 RISR 76 CFF 11 y 22-B 
 
(Pr) Una vez ejercida la opción de consolidación, la sociedad controladora deberá continuar pagando su 
impuesto sobre el resultado fiscal consolidado por un periodo no menor de cinco ejercicios contados a partir de 
aquél en el que se empezó a ejercer la opción citada, y hasta en tanto no presente ante el Servicio de 
Administración Tributaria aviso para dejar de consolidar, o bien, cuando la sociedad controladora deje de 
cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, o deba desconsolidar en los términos de los 
artículos 70, cuarto párrafo, o 71, octavo, décimo quinto y décimo sexto párrafos, de esta Ley. El plazo anterior 
no se reinicia con motivo de una reestructuración corporativa. 
Ver Artículo Único Transitorio 2008 
LISR 70 y 71 
 
(Pa) Para que surta efectos el aviso para dejar de consolidar, éste deberá presentarse ante el Servicio de 
Administración Tributaria, acompañado de la documentación siguiente: 
 
I. Copia de los estados financieros dictaminados para efectos fiscales de las sociedades controladora y 
controladas, del ejercicio inmediato anterior a aquél en que se pretende dejar de determinar el resultado fiscal 
consolidado o la pérdida fiscal consolidada. 
 
Cuando los estados financieros dictaminados a que se refiere el párrafo anterior, no se hayan presentado por 
encontrarse dentro del plazo establecido en la Ley para su presentación, deberán presentarse ante la autoridad 
fiscal correspondiente dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que la sociedad controladora deba 
presentar ante la autoridad fiscal competente, dichos estados financieros dictaminados. 
 
II. Cálculo del impuesto derivado de la desconsolidación que con motivo de la determinación del resultado 
fiscal consolidado determine a su cargo o de las cantidades que resulten a su favor. Este cálculo deberá ser 
dictaminado por contador público registrado en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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III. Copia de los estados financieros dictaminados para efectos fiscales con todos los anexos a que se refiere el 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, correspondientes al ejercicio en el que deje de consolidar, la 
sociedad controladora y cada una de sus sociedades controladas. Dicha información se deberá presentar dentro 
de los cinco días posteriores a la fecha en que la sociedad controladora deba presentar dichos estados financieros 
dictaminados. 
 
La sociedad controladora y las sociedades controladas, presentarán su declaración del ejercicio en los términos 
de los artículos 72 y 76 de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en los términos del artículo 
10 de la misma. 
LISR 10, 72 y 76 RM 2008/2009 II.2.14.1., II.2.14.2., II.2.14.4., II.2.15. y II.2.17. Anexo RM 2008/2009 4-B 
RM 2009 II.2.14.1., II.2.14.2., II.2.14.4., II.2.15. y II.2.17. Anexo RM 2009 4-B 
 
Para los efectos de este Capítulo, no se consideran como acciones con derecho a voto, aquellas que lo tengan 
limitado y las que en los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; tratándose de 
sociedades que no sean por acciones se considerará el valor de las partes sociales. 
LISR 8 Ley Gral. Soc. Mercantiles 113 y 137 
 
(Pr) El impuesto sobre la renta que se hubiera diferido con motivo de la consolidación fiscal se enterará, ante las 
oficinas autorizadas, cuando se enajenen acciones de una sociedad controlada a personas ajenas al grupo, varíe 
la participación accionaria en una sociedad controlada, se desincorpore una sociedad controlada o se 
desconsolide el grupo, en los términos de este Capítulo. Asimismo, en cada ejercicio fiscal, se deberá enterar 
ante las oficinas autorizadas, el impuesto diferido a que se refiere el artículo 70-A de esta Ley. 
LISR 8, 24, 65, 66, 71, 73 y 75 CFF 14 
 
Las sociedades controladoras y las sociedades controladas que consoliden, estarán a lo dispuesto en las demás 
disposiciones de esta Ley, salvo que expresamente se señale un tratamiento distinto en este Capítulo. 
LISR 66 
 
El impuesto que resulte conforme al segundo párrafo de este artículo se adicionará o se disminuirá con la 
modificación al impuesto de ejercicios anteriores de las sociedades controladas en las que haya variado la 
participación accionaria de la sociedad controladora en el ejercicio, calculada en los términos del segundo y 
tercer párrafos del artículo 75 de esta Ley. 
LISR 64, 66, 68 y 75 CFF 11 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 65 
 

La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las 
demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
LISR 64, 66 y 68 
 
I. Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante legal de cada una de las 
sociedades controladas y obtenga autorización del Servicio de Administración Tributaria para determinar su 
resultado fiscal consolidado. 
LISR 64, 66, 68 y 70 CFF 81 y 82 
 
La solicitud de autorización para determinar el resultado fiscal consolidado a que se refiere esta fracción, deberá 
presentarse ante las autoridades fiscales por la sociedad controladora, a más tardar el día 15 de agosto del año 
inmediato anterior a aquél por el que se pretenda determinar dicho resultado fiscal, debiéndose reunir a esa 
fecha los requisitos previstos en este Capítulo. Conjuntamente con la solicitud a que se refiere este párrafo, la 
sociedad controladora deberá presentar la información que mediante reglas de carácter general dicte el Servicio 
de Administración Tributaria. 
CFF 18 y 18-A LISR 64 y 68 RM 2008/2009 II.3.4.2. RM 2009 II.3.4.2. Anexo RM 2008/2009 1-A Anexo RM 
2009 1-A 
 
En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad controladora deberá manifestar todas las 
sociedades que tengan el carácter de controladas conforme a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de esta Ley. 
En el caso de no manifestar alguna de las sociedades controladas cuyos activos representen el 3% o más del 
valor total de los activos del grupo que se pretenda consolidar en la fecha en que se presente la solicitud, la 
autorización de consolidación no surtirá sus efectos. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable en el 
caso en que la sociedad controladora no manifieste dos o más sociedades controladas cuyos activos representen 
en su conjunto el 6% o más del valor total de los activos del grupo que se pretenda consolidar a la fecha en que 
se presente dicha solicitud. Para los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme 
al artículo 9o-A de esta Ley. 
Ver Artículo Único Transitorio 2008 
LISR 9-A, 66 y 67 
 
(Pr) La autorización a que se refiere esta fracción será personal del contribuyente y no podrá ser transmitida a 
otra persona, salvo que se cuente con autorización del Servicio de Administración Tributaria y se cumpla con 
los requisitos que mediante reglas de carácter general dicte el mismo. La trasmisión de la autorización señalada 
en este párrafo no implica el reinicio del cómputo del plazo que establece el tercer párrafo del artículo 64 de esta 
Ley. Para los efectos de la determinación del impuesto diferido a que se refiere el artículo 70-A de la presente 
Ley, la sociedad controladora que reciba la autorización deberá considerar los ejercicios fiscales por los que 
consolidó la sociedad controladora que le trasmitió la autorización. 
LISR 64 y 70-A CFF 18 y 18-A RM 2008/2009 I.3.5.4. RM 2009 I.3.5.3. 
 
II. Que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los términos del Código 
Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el régimen de consolidación.  Los estados 
financieros que correspondan a la sociedad controladora deberán reflejar los resultados  de la consolidación 
fiscal. 
LISR 64 y 68 CFF 11, 32-A y 52 RM 2008/2009 II.3.4.6. RM 2009 II.3.4.6. Anexo RM 2008/2009 16-A 
Anexo RM 2009 16-A 
 
(Pa) En el dictamen de estados financieros a que se refiere el párrafo anterior, el contador público de acuerdo 
con las pruebas selectivas que lleve a cabo en los términos del Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y 
las reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria, deberá revisar y emitir opinión 
sobre los conceptos establecidos en el artículo 72, fracciones I, incisos c), f), g), h), i), j) y k) y VI de esta Ley. 
LISR 72 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 66 
 
Párrafos 
 

Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades controladas aquéllas en las cuales más del 50% de sus 
acciones con derecho a voto sean propiedad, ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, de una 
sociedad controladora. Para estos efectos, la tenencia indirecta a que se refiere este artículo será aquella que 
tenga la sociedad controladora por conducto de otra u otras sociedades que a su vez sean controladas por la 
misma  sociedad controladora. 
LISR 8, 64 y 76 Ley Gral. Soc. Mercantiles 25 a 57, 58 a 86, 111 a 141, 113, 125 y 137 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 67 
 
Párrafos 
 

No tendrán el carácter de controladora o controladas, las siguientes sociedades: 
LISR 64 y 66 
 
I. Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 
II. Las que en los términos del tercer párrafo del artículo 8o. de esta Ley componen el sistema financiero y las 
sociedades de inversión de capitales creadas conforme a las leyes de la materia. 
LISR 8 
 
III. Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan establecimientos permanentes en el país. 
LISR 2, CFF 8 y 9 
 
IV. Aquellas que se encuentren en liquidación. 
Ley Gral. Soc. Mercantiles 234 a 249, 
 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades cooperativas. 
Código Civil 2670 a 2687 y 2688 a 2701 
 
VI. Las personas morales que tributen en los términos del Capítulo VII del Título II de esta Ley. 
LISR 8 
 
VII. Las asociaciones en participación a que se refiere el artículo 17-B del Código Fiscal de la Federación. 
CFF 17-B 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
ARTICULO 68 
 
Párrafos 
 

La sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado o pérdida fiscal consolidada procederá 
como sigue: 
LISR 64 
 
I. Se obtendrá la utilidad o la pérdida fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 
Ver Disposición Transitoria 2008-3-II 
 
a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate correspondientes a las sociedades controladas. 
LISR 10 y 66 CFF 11 
 
b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido las sociedades controladas, sin la 
actualización a que se refiere el artículo 61 de esta Ley. 
LISR 61 
 
El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del artículo 61 
de esta Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la consolidación, se 
podrán disminuir sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal que obtenga en el 
mismo la sociedad controlada de que se trate. 
LISR 61 
 
c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal, del ejercicio de que se trate. La pérdida 
fiscal será sin la actualización a que se refiere el artículo 61 de esta Ley. 
LISR 61 
 
Las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos del artículo 61 de esta Ley, 
que tuviere la sociedad controladora en el ejercicio en el que comience a consolidar en los términos de este 
Capítulo, se podrán disminuir sin que el monto que se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal a que se 
refiere este inciso. 
LISR 61 
 
d) Sumará o restará, en su caso, las modificaciones a la utilidad o pérdida fiscales de las sociedades controladas 
correspondientes a ejercicios anteriores, a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir a 
que se refiere el segundo párrafo del inciso b) de esta fracción y a las pérdidas que provengan de la enajenación 
de acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de esta fracción. 
LISR 8, 10, 61 y 75 CFF 11 y 14 
 
e) Restará el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones emitidas por las sociedades 
controladas en los términos del artículo 66 de esta Ley, que no hayan sido de las consideradas como colocadas 
entre el gran público inversionista para efectos fiscales conforme a las reglas generales expedidas por el Servicio 
de Administración Tributaria, obtenidas por la sociedad controladora, siempre que se cumplan con los requisitos 
señalados en la fracción XVII, incisos a), b), c) y d) del artículo 32 de esta Ley. 
LISR 32 RM 2008/2009 I.3.3.11. RM 2009 I.3.3.10. Anexo RM 2008/2009 7Anexo RM 2009 7 
Ver Artículo Único Transitorio 2008 
Ver Disposición Transitoria 2008-3-II 
 
Las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones por la sociedad controladora emitidas por sociedades 
que no sean sociedades controladas, únicamente se disminuirán de las utilidades que por el mismo concepto 
obtenga la sociedad controladora provenientes de acciones emitidas por sociedades no controladas, cumpliendo 
con lo establecido en la fracción XVII del artículo 32 de esta Ley. 
LISR 32 
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En ningún caso la sociedad controladora integrará dentro de la determinación de su utilidad fiscal o pérdida 
fiscal, según sea el caso, las pérdidas referidas en los párrafos anteriores. 
LISR 10, 61 y 64 
 
Los conceptos señalados en los incisos anteriores de esta fracción, se sumarán o se restarán en la participación 
consolidable. 
 
Para los efectos de este Capítulo, la participación consolidable será la participación accionaria que una sociedad 
controladora tenga en el capital social de una sociedad controlada durante el ejercicio fiscal de ésta, ya sea en 
forma directa o indirecta. Para estos efectos, se considerará el promedio diario que corresponda a dicho 
ejercicio. La participación consolidable de las sociedades controladoras, será del 100%. 
 
Para calcular las modificaciones a las utilidades o a las pérdidas fiscales, de las sociedades controladas de 
ejercicios anteriores, a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir a que se refiere el 
segundo párrafo del inciso b) de esta fracción y a las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de 
sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de esta fracción, cuando la participación accionaria de la 
sociedad controladora en el capital social de una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se dividirá la 
participación accionaria que la sociedad controladora tenga en el capital social de la sociedad controlada durante 
el ejercicio en curso entre la participación correspondiente al ejercicio inmediato anterior. Para estos efectos, se 
considerará el promedio diario que corresponda a cada uno de los ejercicios mencionados; el cociente que se 
obtenga será el que se aplicará a las utilidades o a las pérdidas fiscales, a las pérdidas fiscales de ejercicios 
anteriores pendientes de disminuir a que se refiere el segundo párrafo del inciso b) de esta fracción y a las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de 
esta fracción, incluidas en las declaraciones de los ejercicios anteriores, y al impuesto que corresponda a estos 
ejercicios, en los términos del artículo 75 de esta Ley. 
LISR 75 
 
II. A la utilidad fiscal consolidada se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios 
anteriores, en los términos del artículo 61 de esta Ley. 
LISR 61 
 
Las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad controladora o por una sociedad controlada, que no hubieran 
podido disminuirse por la sociedad que las generó en los términos del artículo 61 de esta Ley, y que en los 
términos del primer párrafo del inciso b) y del primer párrafo del inciso c) de la fracción I de este artículo se 
hubieran restado en algún ejercicio anterior para determinar la utilidad o la pérdida fiscal consolidada, deberán 
adicionarse a la utilidad fiscal consolidada o disminuirse de la pérdida fiscal consolidada del ejercicio en que se 
pierda el derecho a disminuirlas. El monto equivalente a las pérdidas fiscales que se adicione a la utilidad fiscal 
consolidada o se disminuya de la pérdida fiscal consolidada, según sea el caso conforme a este párrafo, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio al que 
corresponda dicha pérdida y hasta el último mes del ejercicio en el que se adicionen o se disminuyan. 
LISR 61 
 
Las pérdidas en enajenación de acciones obtenidas por la sociedad controladora o por una sociedad controlada, 
que en los términos del inciso e) de la fracción I de este artículo se hubieran restado en algún ejercicio anterior 
para determinar la utilidad o pérdida fiscal consolidada, deberán adicionarse a la utilidad fiscal consolidada o 
disminuirse de la pérdida fiscal consolidada del ejercicio en que se pierda el derecho a disminuirlas conforme a 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de esta Ley. El monto equivalente a las 
pérdidas fiscales que se adicione a la utilidad fiscal consolidada o que se disminuya de la pérdida fiscal 
consolidada, según sea el caso conforme a este párrafo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en el que ocurrieron y hasta el último mes del ejercicio en el que se adicionen o se disminuyan. 
LISR 32 
 
(Pa) Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no procederá respecto de las pérdidas fiscales o las pérdidas en 
enajenación de acciones que se hayan considerado en la determinación y pago del impuesto diferido a que se 
refiere el artículo 70-A de esta Ley. 
LISR 70-A 
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(Pa) También podrán restarse contra la utilidad fiscal consolidada o sumarse a la pérdida fiscal consolidada, 
según se trate, las pérdidas fiscales o las pérdidas en enajenación de acciones obtenidas por las sociedades 
controladas y controladora, en el ejercicio fiscal en el que sean disminuidas de su utilidad fiscal por dichas 
sociedades a nivel individual o de las ganancias que por enajenación de acciones obtenga, según corresponda y 
hasta por el monto de la misma, siempre que las citadas pérdidas se hubieran considerado en la determinación y 
pago del impuesto diferido a que se refiere el artículo 70-A de esta Ley en algún ejercicio fiscal anterior a aquél 
en el que se disminuyan a nivel individual dichas pérdidas. 
LISR 70-A 
 
Cuando la sociedad controladora o las sociedades controladas tengan inversiones a que se refiere el artículo 212 
de esta Ley, la sociedad controladora no deberá considerar el ingreso gravable, la utilidad fiscal o el resultado 
fiscal, derivados de dichas inversiones para determinar el resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal 
consolidada, y estará a lo dispuesto en el artículo 213 de dicha Ley. 
LISR 212 y 213 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 69 
 
Párrafos 
 

La sociedad controladora que hubiera optado por determinar su resultado fiscal consolidado, llevará la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada aplicando las reglas y el procedimiento establecidos en el artículo 88 de esta Ley 
y considerando los conceptos siguientes: 
LISR 88 RM 2008/2009 I.3.5.9. RM 2009 I.3.5.8. 
 
I. La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada ejercicio. 
LISR 68 CFF 11 
 
La utilidad a que se refiere el párrafo anterior, será la que resulte de restar al resultado fiscal consolidado del 
ejercicio, el impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 10 de esta Ley y el importe de las 
partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto las señaladas en las fracciones VIII y IX 
del artículo 32 de la Ley citada y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas a que se 
refiere la fracción I del artículo 10 de la misma ley, de la sociedad controladora y de las sociedades controladas. 
Las partidas no deducibles correspondientes a la sociedad controladora y a las sociedades controladas, se 
restarán en la participación consolidable. 
LISR 10 y 32 
 
Cuando la suma de las partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto las señaladas en 
las fracciones VIII y IX del artículo 32 de la Ley citada y la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas a que se refiere la fracción I del artículo 10 de la misma Ley, de la sociedad controladora y de las 
sociedades controladas en la participación consolidable y el impuesto sobre la renta pagado en los términos del 
artículo 10 de la citada Ley, sea mayor que el resultado fiscal consolidado del ejercicio, la diferencia se 
disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que la sociedad controladora tenga al final 
del ejercicio o, en su caso, de la utilidad fiscal neta consolidada que se determine en los siguientes ejercicios, 
hasta agotarlo. En este último caso, el monto que se disminuya se actualizará desde el último mes del ejercicio 
en el que se determinó y hasta el último mes del ejercicio en el que se disminuya. 
LISR 10 y 32 
 
II. Los ingresos por dividendos percibidos serán los que perciban la controladora y las controladas de personas 
morales ajenas a la consolidación por los que se hubiera pagado el impuesto en los términos del artículo 11 de 
esta Ley y aquellos que hubiesen provenido de la cuenta de utilidad fiscal neta de las mismas personas morales 
ajenas a la consolidación que los paguen, en la participación consolidable a la fecha de percepción del 
dividendo. 
LISR 11 
 
III. Los dividendos o utilidades pagados serán los que pague la sociedad controladora. 
LISR 64 
 
IV. Los ingresos, dividendos o utilidades, sujetos a regímenes fiscales preferentes a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 88 de esta Ley, serán los percibidos por la sociedad controladora y las sociedades 
controladas, en la participación consolidable en la fecha en que se pague el impuesto que a éstos corresponda. 
LISR 88 
 
La sociedad controladora que opte por determinar su resultado fiscal consolidado, constituirá el saldo inicial de 
la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada sumando los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta de la 
sociedad controladora y de las sociedades controladas al inicio del ejercicio en que surta efectos la autorización 
de consolidación, en la participación consolidable a esa fecha. 
LISR 64, 65, 66, 68, 70, 72 y 88 CFF 11 
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Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el saldo de la cuenta a que se refiere este artículo 
se incrementará con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la sociedad controlada al momento de 
su incorporación, considerando la participación consolidable que a esa fecha tenga la sociedad controladora en 
la sociedad controlada. 
LISR 66, 68, 70 y 88 CFF 11 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 70 
 
Párrafos 
 

La autorización para consolidar a que se refiere la fracción I del artículo 65 de esta Ley, surtirá sus efectos a 
partir del ejercicio siguiente a aquél en el que se otorgue. 
LISR 65 
 
Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación antes de que surta efectos la autorización de 
consolidación, deberán incorporarse a la misma a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se obtuvo la 
autorización  para consolidar. 
LISR 66 CFF 11, 81 y 82 
 
Las sociedades que se incorporen a la consolidación con posterioridad a la fecha en que surtió efectos la 
autorización, se deberán incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se adquiera la propiedad de 
más del 50% de sus acciones con derecho a voto. Las sociedades controladas que surjan con motivo de la 
escisión de una sociedad controlada se considerarán incorporadas a partir de la fecha de dicho acto. En el caso 
de las sociedades que hayan calificado como sociedades controladas desde la fecha de su constitución, éstas 
deberán incorporarse a la consolidación a partir  de dicha fecha. 
LISR 64 y 66 CFF 11, 14-B y 15-A Ley Gral. Soc. Mercantiles 113 y 228 Bis, 
 
En el caso en que una sociedad controladora no incorpore a la consolidación fiscal a una sociedad controlada 
cuyos activos representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo que consolide al momento en que 
debió efectuarse la incorporación, hubiera o no presentado el aviso de incorporación a que se refiere el último 
párrafo de este artículo, deberá desconsolidar a todas sus sociedades controladas y enterar el impuesto 
respectivo como si no hubiera consolidado, con los recargos correspondientes al periodo transcurrido desde la 
fecha en que se debió haber enterado el impuesto de cada sociedad de no haber consolidado fiscalmente y hasta 
que el mismo se realice. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable en el caso en que la sociedad 
controladora no incorpore a la consolidación en un mismo ejercicio, a dos o más sociedades controladas cuyos 
activos representen en su conjunto el 6% o más del valor total de los activos del grupo que consolide. Lo 
anterior también se aplicará en el caso en que se incorpore a la consolidación a una o varias sociedades que no 
sean controladas en los términos de los artículos 66 y 67 de esta Ley. Para los efectos de este párrafo, el valor de 
los activos será el determinado conforme al artículo 9o-A de esta Ley. 
Ver Artículo Único Transitorio 2008 
LISR 9-A, 66 y 67 RM 2008/2009 II.3.4.5. RM 2009 II.3.4.5. 
 
Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá presentar un aviso ante las autoridades fiscales, 
dentro de los quince días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por conducto de otras sociedades 
controladas, más del 50% de las acciones con derecho a voto de una sociedad. En el caso de sociedades 
controladas que se incorporen a la consolidación fiscal en el periodo que transcurra entre la fecha de 
presentación de la solicitud para consolidar y aquélla en que se notifique la autorización respectiva, la 
controladora deberá presentar el aviso de incorporación dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
notifique la autorización por parte de las autoridades fiscales. En el caso de las sociedades que surjan con 
motivo de una escisión, la sociedad controladora deberá presentar el aviso dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a la fecha en que se constituyan las  sociedades escindidas. 
LISR 8 y 64 RISR 2 y 77 CFF 12, 14-B, 15-A, 81 y 82 RCFF 3 y 42 RM 2008/2009 II.3.4.3. Anexo RM 
2008/2009 1-A RM 2009 II.3.4.3. Anexo RM 2009 1-A 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 70-A 
 
Párrafos 
 

(PA) Las sociedades controladoras deberán enterar, en cada ejercicio fiscal, el impuesto sobre la renta 
actualizado que hubieran diferido con motivo de la consolidación fiscal generado en el sexto ejercicio fiscal 
anterior a aquél en el que se deba efectuar el entero y que no se hubiera pagado al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el que se deba efectuar el pago. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, las sociedades controladoras aplicarán el procedimiento previsto por el 
artículo 71 de esta Ley o podrán optar por lo establecido en el artículo 71-A de la propia Ley. El procedimiento 
que se elija conforme a este párrafo deberá aplicarse por un plazo mínimo de cinco ejercicios fiscales contados a 
partir de aquél en el que se empiece a ejercer la opción citada. 
LISR 71 y 71-A 
 
El impuesto sobre la renta diferido a pagar será la suma del impuesto determinado conforme a los artículos 71 ó 
71-A y 78, párrafos segundo o tercero, de esta Ley. 
LISR 71, 71-A y 78 
 
El impuesto diferido que resulte conforme a lo previsto en este artículo, deberá enterarse en la misma fecha en 
que deba presentarse la declaración de consolidación del ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél en el que se 
deba pagar el impuesto diferido y se actualizará desde el mes en que se debió haber pagado el impuesto de no 
haber consolidado, correspondiente al sexto ejercicio fiscal anterior a aquél en que se deba pagar el impuesto, y 
hasta la fecha de presentación de la declaración antes señalada. 
 
Cuando la sociedad controladora haya optado por aplicar lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 78 de esta 
Ley para calcular el impuesto a que se refiere el segundo párrafo del mencionado artículo, dicho impuesto no se 
incluirá para la actualización prevista en el párrafo anterior. 
LISR 78 
 
El impuesto diferido que se determine conforme al tercer párrafo de este artículo se deberá enterar en cinco 
ejercicios fiscales conforme a lo siguiente: 
 
I. 25% en el ejercicio fiscal en el que se deba efectuar el pago del impuesto diferido. 
 
II. 25% en el segundo ejercicio fiscal. 
 
III. 20% en el tercer ejercicio fiscal. 
 
IV. 15% en el cuarto ejercicio fiscal. 
 
V. 15% en el quinto ejercicio fiscal. 
 
Los enteros a que se refieren las fracciones II a V de este artículo, se actualizarán con el factor de actualización 
que corresponda al periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó el pago a que se refiere la fracción I 
de este artículo y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice el entero de la parcialidad de que se 
trate. 
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Cuando la sociedad controladora no cumpla con su obligación de enterar el impuesto diferido a que se refiere 
este artículo en los plazos previstos, el Servicio de Administración Tributaria determinará el impuesto omitido y 
sus accesorios conforme a lo siguiente: 
 
a) Si la omisión corresponde al entero de la fracción I de este artículo, se deberá pagar la totalidad del impuesto 
diferido sin poder aplicar el beneficio que se establece en la fracción II, considerando los recargos sobre el 
monto actualizado por el periodo comprendido desde la fecha en que se debió realizar el pago y hasta el mes en 
que el mismo se efectúe. 
 
b) Si la omisión corresponde al entero de las fracciones II, III, IV o V de este artículo, se deberá pagar la 
totalidad del remanente del impuesto diferido actualizado pendiente de pago y los recargos, correspondientes al 
periodo comprendido desde la fecha en que se debió realizar el pago de la fracción I y hasta el mes en que 
efectivamente se efectúe el mismo. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable con independencia de las sanciones que correspondan de 
conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 
 
Los efectos que resulten de la desincorporación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 71 de esta Ley, 
no se considerarán si los mismos ya fueron reconocidos en la determinación y pago del impuesto sobre la renta a 
que se refiere el presente artículo. 
LISR 71 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
ARTICULO 71 
 
Párrafos 
 

Ver Disposición Transitoria 2008-3-III 
 
Cuando una sociedad deje de ser controlada en los términos del artículo 66 de esta Ley, la sociedad controladora 
deberá presentar aviso ante las autoridades fiscales dentro de los quince días siguientes a la fecha en que ocurra 
dicho supuesto. En este caso, la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje de 
ser sociedad controlada, en forma individual. 
LISR 66 RM 2008/2009 II.1.2. y II.3.4.5. RM 2009 II.1.2. y II.3.4.5. 
 
La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al cierre del ejercicio inmediato 
anterior en declaración complementaria de dicho ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará, según sea el 
caso, a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, el monto de las 
pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del artículo 68 de 
esta Ley, que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su 
desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas 
fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado fiscal consolidado, las utilidades que se 
deriven de lo establecido en los párrafos sexto y séptimo de este artículo, así como los dividendos que hubiera 
pagado la sociedad que se desincorpora a otras sociedades del grupo que no hubieran provenido de su cuenta de 
utilidad fiscal neta, multiplicados por el factor de 1.3889. Las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley 
estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que dichas pérdidas no hubieran podido deducirse por la sociedad 
que las generó en los términos de la fracción XVII del artículo 32 de esta Ley. 
LISR 32 y 68 RM 2008/2009 I.3.5.5. RM 2009 I.3.5.4. 
Ver Artículo Único Transitorio 2008 
 
Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, así como las pérdidas en 
enajenación de acciones correspondientes a la sociedad que se desincorpora, se sumarán en la participación 
consolidable del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que dicha sociedad se desincorpore. La cantidad que 
resulte de multiplicar los dividendos a que se refiere el párrafo anterior por el factor de 1.3889 se sumará en su 
totalidad. 
LISR 8, 68 y 88 CFF 11 y 14 
 
Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones a que se refiere el inciso e) de la fracción I del 
artículo 68 de esta Ley, se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes en que se realice la 
desincorporación de la sociedad. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la sociedad que 
se desincorpora a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, éstas 
se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el último mes del 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el cual se realice la desincorporación de la sociedad de que se trate. 
Tratándose de los dividendos, éstos se actualizarán desde la fecha de su pago y hasta el mes en que se realice la 
desincorporación de la sociedad. Los saldos de la cuenta y el registro a que se refieren los párrafos sexto y 
séptimo de este artículo que se tengan a la fecha de la desincorporación se actualizarán por el periodo 
comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se realice la 
desincorporación. 
LISR 68 RM 2008/2009 I.3.5.5. RM 2009 I.3.5.5. 
Ver Artículo Único Transitorio 2008 
 
Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 
diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla dentro del mes siguiente a la 
fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a favor de la sociedad 
controladora, ésta podrá solicitar  su devolución. 
CFF 12 y 22 

1 

2 

3 

4 

5 



 16 

 
La sociedad controladora comparará el saldo del registro de utilidades fiscales netas de la controlada que se 
desincorpora con el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas. En caso de que este último fuera 
superior al primero se estará a lo dispuesto en el párrafo siguiente. Si por el contrario, el saldo del registro de 
utilidades fiscales netas consolidadas fuera inferior al saldo del registro de utilidades fiscales netas de la 
sociedad controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada 
por el factor de 1.3889. La controladora, en este último caso, podrá tomar una pérdida fiscal en los términos del 
artículo 61 de esta Ley por un monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se podrá disminuir en la 
declaración del ejercicio siguiente a aquél en que se reconozcan los efectos de la desincorporación. El saldo del 
registro de utilidades fiscales netas consolidadas se disminuirá con el saldo del mismo registro correspondiente a 
la sociedad controlada que se desincorpora. 
LISR 61 
 
Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad controladora comparará el saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta de la sociedad controlada que se desincorpora con el de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada. En el caso de que este último sea superior al primero sólo se disminuirá del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma cuenta correspondiente a la sociedad controlada que se 
desincorpora. Si por el contrario el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada fuera inferior al de la 
sociedad controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada 
por el factor de 1.3889 y se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la 
misma cuenta correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora, hasta llevarla a cero. 
LISR 64, 66, 69, 71, 76 y 88 
 
En el caso de fusión de sociedades, se considera que existe desincorporación de las sociedades controladas que 
desaparezcan con motivo de la fusión. En el caso de que la sociedad que desaparezca con motivo de la fusión 
sea la sociedad controladora, se considera que existe desconsolidación. 
LISR 64, 66 y 71 Ley Gral. Soc. Mercantiles 222 a 228, RM 2008/2009 I.3.5.6. y II.3.4.1. RM 2009 I.3.5.5. y 
II.3.4.1. 
 
Las sociedades que se encuentren en suspensión de actividades deberán desincorporarse cuando esta situación  
dure más de un año. Cuando por segunda ocasión en un periodo de cinco ejercicios contados a partir de la fecha 
en que se presentó el aviso de suspensión de actividades por primera ocasión, una sociedad se encuentre en 
suspensión de actividades, la desincorporación será inmediata. 
RISR 2 y 79 CFF 11 y 12 RCFF 21 RM 2008/2009 II.1.2. y II.3.4.5. RM 2009 II.1.2. y II.3.4.5. 
 
Cuando la sociedad controladora deje de determinar su resultado fiscal consolidado estará a lo dispuesto en este 
artículo por cada una de las empresas del grupo incluida ella misma. 
LISR 64 
 
En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así como 
cuando deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del octavo, 
antepenúltimo y penúltimo párrafos de este artículo, la sociedad controladora deberá enterar el impuesto 
correspondiente dentro de los cinco meses siguientes a la fecha en que se efectúe la desconsolidación. 
Tratándose del caso en que el grupo hubiera optado por dejar de determinar su resultado fiscal consolidado, la 
sociedad controladora enterará el impuesto derivado de la desconsolidación dentro del mes siguiente a la fecha 
en que obtenga la autorización para dejar de consolidar. 
LISR 70 RM 2008/2009 II.3.4.4. Anexo RM 2008/2009 1-A RM 2009 II.3.4.4. Anexo RM 2009 1-A 
Ver Artículo Único Transitorio 2008 
 
Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar la información que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Cuando el grupo deje de cumplir 
alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así como cuando deba desconsolidar en los términos del 
penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos de este artículo, 
la controladora deberá presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
LISR 70 
Ver Artículo Único Transitorio 2008 
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En el caso en que el grupo hubiera optado por dejar de consolidar su resultado fiscal con anterioridad a que haya 
concluido el plazo de cinco ejercicios desde que surtió efectos la autorización de consolidación, la sociedad 
controladora deberá enterar el impuesto derivado de la desconsolidación, con los recargos calculados por el 
periodo transcurrido desde el mes en que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no 
haber consolidado en los términos de este Capítulo y hasta que el mismo se realice. Para estos efectos, el 
Servicio de Administración Tributaria emitirá reglas de carácter general. 
LISR 10, 64, 70 y 86 CFF 11, 12, 17-A, 18 y 18-A 
 
Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias sociedades cuyos activos en su totalidad representen 
el 85% o más del valor total de los activos del grupo que consolide fiscalmente al momento de la 
desincorporación, y este hecho ocurra con anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios desde 
que el grupo empezó a consolidar su resultado fiscal, se considerará que se trata de una desconsolidación, 
debiéndose pagar el impuesto y los recargos en los términos establecidos en el párrafo anterior. Para los efectos 
de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 9o-A de esta Ley. 
Ver Artículo Único Transitorio 2008 
LISR 9-A 
 
En el caso en que la sociedad controladora continúe consolidando a una sociedad que deje de ser controlada en 
los términos del artículo 66 de esta Ley por más de un ejercicio, hubiera o no presentado el aviso, deberá 
desconsolidar a todas sus sociedades controladas y enterar el impuesto y los recargos conforme a lo señalado en 
el párrafo anterior. 
LISR 66 
 
La sociedad controladora que no cumpla con la obligación a que se refiere el penúltimo párrafo de la fracción I 
del artículo 72 de esta Ley, deberá desconsolidar y enterar el impuesto diferido por todo el periodo en que se 
consolidó el resultado fiscal en los términos de este artículo. 
LISR 72 
 
En caso de que con anterioridad a la desincorporación de una sociedad se hubiera efectuado una enajenación 
parcial de acciones de dicha sociedad, la parte de los dividendos a que se refiere el segundo párrafo de este 
artículo que se adicionará a la utilidad fiscal consolidada o se disminuirá de la pérdida fiscal consolidada será la 
que no se hubiera disminuido en la enajenación referida, en los términos del artículo 73 de esta Ley. 
LISR 73 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 71-A 
 
Párrafos 
 

(PA) La sociedad controladora que haya optado por el procedimiento previsto por este artículo para determinar 
el impuesto diferido a que se refiere el artículo 70-A de esta Ley, estará a lo siguiente: 
LISR 70-A 
 
I. Considerará el monto de las pérdidas fiscales de las sociedades controladas y de la sociedad controladora, así 
como las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones a que se refiere el primer párrafo del inciso e), 
fracción I, del artículo 68 de esta Ley, que hubieran sido generadas y disminuidas en la determinación del 
resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal consolidada del sexto ejercicio fiscal anterior a aquél en que se 
deba pagar el impuesto, y que la sociedad o sociedades que la generaron no hubieran podido disminuir al 31 de 
diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquél en que deba efectuarse el pago del impuesto diferido. 
LISR 68 
 
Las pérdidas a que se refiere esta fracción se considerarán en la participación consolidable del ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el que se deba realizar el entero del impuesto diferido. 
 
II. La sociedad controladora comparará los saldos del registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
del sexto ejercicio fiscal anterior a aquél en que se deba pagar el impuesto, y de la sociedad controladora y de 
las controladas, para lo cual estará a lo siguiente: 
 
a) Comparará el saldo del registro de la cuenta de utilidad fiscal neta de las sociedades controladas y de la 
controladora en la participación que corresponda al cierre del ejercicio inmediato anterior a aquél al que 
corresponda el pago del impuesto diferido, con el registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, a la 
misma fecha. 
 
El saldo del registro de la cuenta fiscal neta consolidada se podrá incrementar con la cantidad que resulte de 
disminuir al monto de las pérdidas señaladas en la fracción anterior, el impuesto sobre la renta que se haya 
determinado y que se pague en los términos del último párrafo de este artículo, siempre y cuando correspondan 
a aquellas pérdidas que se disminuyeron de conformidad con el artículo 68, quinto párrafo de esta Ley. 
 
b) En caso de que el saldo del registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada sea superior al de las 
sociedades controladas y de la controladora, sólo se disminuirá del primero el saldo del segundo registro. 
 
c) Cuando el saldo del registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada sea inferior al de las sociedades 
controladas y de la controladora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos y se multiplicará por el 
factor de 1.3889. 
 
d) El saldo del registro de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada se disminuirá con el saldo del registro de 
la misma cuenta correspondiente a las sociedades controladas y a la controladora, hasta llevarla a cero. 
 
A la cantidad que se obtenga conforme al inciso c) se le aplicará la tasa prevista en el artículo 10, para 
determinar el impuesto diferido determinado y que se pague en cada sexto ejercicio fiscal, mismo que podrá 
acreditarse contra aquél que se determine por las comparaciones de los saldos de los registros de las cuentas de 
utilidad fiscal neta en los ejercicios siguientes a aquél en que se haya determinado su pago, hasta por el monto 
del impuesto determinado en el ejercicio que corresponda, en la medida en que la base sobre la que se calcula el 
impuesto diferido incluya aquélla sobre la que se haya pagado el impuesto en el ejercicio o ejercicios anteriores. 
LISR 10 
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Se determinará el impuesto aplicando la tasa prevista en el artículo 10 de esta Ley al monto obtenido en la 
fracción I anterior, al resultado se le sumará el impuesto determinado de conformidad con el párrafo segundo de 
la fracción II anterior, así como el impuesto que resulte en los términos del artículo 78 de esta Ley. La cantidad 
que resulte será el impuesto sobre la renta diferido y se estará a lo dispuesto en el artículo 70-A de esta Ley. 
LISR 10, 70-A y 78 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 72 
 
Párrafos 
 

La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el artículo 64 de esta Ley, además 
de las obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las siguientes: 
LISR 64 RM 2008/2009 II.3.4.1. RM 2009 II.3.4.1. 
 
I. Llevar los registros que a continuación se señalan: 
CFF 28 
 
a) Los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada conforme a lo previsto por el 
artículo 69 de esta Ley, así como de la totalidad de los dividendos o utilidades percibidos o pagados por la 
sociedad controladora y las sociedades controladas, conforme a lo dispuesto en las reglas de carácter general que 
para estos efectos expida el Servicio de Administración Tributaria. 
LISR 69 RM 2008/2009 I.3.5.7. RM 2009 I.3.5.6. 
 
b) De las utilidades y las pérdidas fiscales generadas por las sociedades controladas en cada ejercicio, incluso de 
las ganancias y pérdidas que provengan de la enajenación de acciones, así como de la disminución de dichas 
pérdidas en los términos de los artículos 61 y 32, fracción XVII de esta Ley. 
LISR 32 y 61 
 
c) De las utilidades y las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad controladora en cada ejercicio, incluso de 
las ganancias y pérdidas que provengan de la enajenación de acciones, así como de la disminución de dichas 
pérdidas en los términos de los artículos 61 y 32, fracción XVII de esta Ley y del impuesto sobre la renta a su 
cargo, que le hubiera correspondido de no haber consolidado fiscalmente. 
LISR 32 y 61 
 
d) Los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 88 de esta Ley, que 
hubiera correspondido a la sociedad controladora de no haber consolidado. 
LISR 88 
 
e) De las utilidades fiscales netas consolidadas que se integrarán con las utilidades fiscales netas consolidables 
de cada ejercicio. 
LISR 68 y 70 CFF 11 
 
El saldo del registro a que se refiere este inciso que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la utilidad 
fiscal neta consolidada del mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la 
última actualización y hasta el último mes del ejercicio que se trate. 
 
(Pa) f) Del monto total del impuesto sobre la renta diferido por cada ejercicio fiscal, que se hubiera generado 
con motivo de la consolidación fiscal. 
 
(Pa) g) Del monto del impuesto sobre la renta diferido enterado en cada ejercicio fiscal, señalando el ejercicio 
en que éste se generó. 
 
(Pa) h) Del saldo del impuesto sobre la renta diferido pendiente de enterar, por cada ejercicio fiscal. 
 
(Pa) i) De la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada correspondiente al impuesto diferido, por cada ejercicio 
fiscal. 
 
(Pa) j) De la cuenta de utilidad fiscal neta de las sociedades controladas y de la controladora correspondiente al 
impuesto diferido, por cada ejercicio fiscal. 

1 



 21 

 
(Pa) k) De las pérdidas de las sociedades controladas y de la controladora, correspondientes al impuesto 
diferido, por cada ejercicio fiscal. 
 
(Pa) Los registros a que se refieren los incisos f), g), h), i), j) y k) de esta fracción se deberán llevar por los 
ejercicios fiscales por los que se esté obligado a conservar la contabilidad. Los montos a que se refieren los 
mencionados incisos f) y h), deberán actualizarse desde el ejercicio en que se debió haber pagado el impuesto 
correspondiente al sexto ejercicio fiscal anterior de no haber consolidado y hasta el último mes del ejercicio de 
que se trate. 
 
(Pa) Las cuentas de utilidad fiscal neta consolidada y de las sociedades controladas y de la controladora, que se 
incorporen a los registros a que se refieren los incisos i) y j) de esta fracción se determinarán conforme a la 
mecánica establecida en los artículos 69 y 88 de esta Ley. 
LISR 69 y 88 
 
Los registros señalados en esta fracción así como su documentación comprobatoria deberán conservarse por 
todo el periodo en el que la sociedad controladora consolide su resultado fiscal con cada una de sus sociedades 
controladas, y hasta que deje de consolidar. Lo anterior será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
disposiciones fiscales. 
LISR 64 y 66 CFF 30 
 
La sociedad controladora podrá obtener autorización del Servicio de Administración Tributaria, cada diez 
ejercicios, para no conservar dicha documentación comprobatoria por el periodo a que se refiere el párrafo 
anterior, siempre que se cumpla con los requisitos que mediante reglas de carácter general señale el propio 
Servicio de Administración Tributaria. 
LISR 64 CFF 11 
 
II. Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio en la 
que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. En esta declaración 
acreditará el monto de los pagos provisionales consolidados efectivamente enterados ante las oficinas 
autorizadas. Asimismo, deberá presentar como parte de la declaración de consolidación, toda la información que 
permita determinar su utilidad o pérdida fiscal como si no consolidara. 
LISR 10, 64, 68 y 77 LIDE 7 CFF 11, 20 y 31 RCFF 8 RM 2008/2009 I.3.5.10., II.2.15. y II.2.17. RM 2009 
I.3.5.9., II.2.15. y II.2.17. 
 
En el caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia a cargo, la sociedad 
controladora deberá enterarla con la propia declaración. 
 
III. En el caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas presenten declaración complementaria con 
el fin de subsanar errores u omisiones, así como cuando en el ejercicio de sus facultades las autoridades fiscales 
modifiquen la utilidad o la pérdida fiscal de una o más sociedades controladas y con ello se modifique el 
resultado fiscal consolidado, la pérdida fiscal consolidada o el impuesto acreditado manifestados, y se derive un 
impuesto a cargo, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en el que ocurra este hecho, la sociedad 
controladora presentará declaración complementaria de consolidación, agrupando las modificaciones a que haya 
lugar. Cuando no se derive impuesto a cargo, la declaración complementaria de consolidación se presentará a 
más tardar dentro de los dos meses siguientes a aquél en que ocurra la primera modificación. 
LISR 64, 66 y 68 CFF 12 y 32 RCFF 44 
 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a cargo, la sociedad controladora deberá 
enterarla. 
 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las sociedades controladas, originadas por el dictamen a 
sus estados financieros, la sociedad controladora podrá presentar una sola declaración complementaria a más 
tardar en la fecha de presentación del dictamen relativo a la sociedad controladora. 
LISR 64, 65 y 66 CFF 32 y 52 RCFF 44 
 
IV. (Derogada). 
 
V. En el caso de que una sociedad controladora celebre operaciones con una o más de sus sociedades 
controladas mediante las cuales enajene terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, entre otras 
operaciones, deberá realizarlas conforme a lo previsto en el artículo 215 de esta Ley. 
LISR 215 
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(Pa) VI. En el dictamen fiscal las sociedades controladoras deberán revelar la siguiente información respecto 
del cálculo del impuesto diferido que les corresponda enterar conforme al artículo 70-A de esta Ley: 
LISR 70-A 
 
a) La determinación del impuesto sobre la renta diferido que deban enterar. 
 
b) El importe de las pérdidas fiscales pendientes de amortizar, por cada sociedad controlada y por la 
controladora al 31 de diciembre del ejercicio por el que calcula el impuesto diferido. 
 
c) El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de las sociedades controladas y de la controladora, así como los 
que correspondan a la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. 
 
d) Por cada empresa del grupo, el importe de los dividendos distribuidos a sociedades del mismo grupo que no 
provengan de cuenta de utilidad fiscal neta por los que se calcule el impuesto diferido. 
 
e) El porcentaje de participación accionaria y/o consolidable, según corresponda, de la sociedad controladora 
respecto de cada una de las sociedades controladas por las que calcule el impuesto diferido. 
 
La sociedad controladora que no cumpla con la obligación a que se refiere esta fracción deberá desconsolidar a 
todas sus sociedades controladas en los términos del artículo 71 de esta Ley y enterar la totalidad del impuesto 
sobre la renta diferido, incluso aquél que corresponda a la sociedad controladora, pendiente de pago por todo el 
periodo en que se consolidó el resultado fiscal, con los recargos calculados por el periodo transcurrido desde el 
mes en que se debió haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no haber consolidado en los 
términos de este Capítulo y hasta que el mismo se realice. 
LISR 71 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 73 
 
Párrafos 
 

La sociedad controladora que enajene el total o parte de las acciones de alguna de sus sociedades controladas, 
determinará el costo promedio por acción de dichas acciones de conformidad con los artículos 24 y 25 de esta 
Ley. Del costo promedio por acción de las acciones que enajene determinado conforme a este párrafo, 
disminuirá los dividendos actualizados pagados por la sociedad controlada por los que hubiera pagado el 
impuesto en los términos del primer párrafo del artículo 11 de esta Ley de no haber consolidado fiscalmente, 
multiplicados por el factor de 1.3889, en la proporción que corresponda a dichas acciones. Dichos dividendos se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en que se pagaron y hasta el mes en que se enajene el 
total o parte de las acciones de la sociedad controlada. En el caso de que el resultado de multiplicar los 
dividendos actualizados por el factor de 1.3889 sea mayor que el costo promedio por acción de las acciones, el 
excedente formará parte de la ganancia. Cuando la enajenación de acciones de la sociedad controlada dé como 
resultado la desincorporación de dicha sociedad, no se disminuirán del costo promedio por acción de las 
acciones que se enajenen, los dividendos actualizados multiplicados por el factor de 1.3889 a que se refiere este 
párrafo, y se estará a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 71 de esta Ley. 
LISR 11, 24, 25 y 71 RM 2008/2009 I.3.5.7. RM 2009 I.3.5.6. 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 74 
 
Párrafos 
 

Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por sociedades que tengan o hayan tenido el 
carácter de controladoras, los contribuyentes calcularán el costo promedio por acción de las acciones que 
enajenen de conformidad con los artículos 24 y 25 de esta Ley, considerando para los ejercicios en que aquéllas 
determinaron resultado fiscal consolidado los siguientes conceptos: 
LISR 24 y 25 
 
I. El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta será la consolidada a que se refiere el artículo 69  de esta Ley. 
LISR 69 
 
II. Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, serán las consolidadas. 
 
III. Los reembolsos y los dividendos o utilidades pagados serán los que pague la sociedad controladora y la 
diferencia que deba disminuirse será la que se determine de conformidad con lo señalado en el tercer párrafo de 
la fracción I del artículo 69 de esta Ley. 
LISR 69 
 
IV. La utilidad fiscal y las pérdidas a que se refiere la fracción III del citado artículo 24 de esta Ley, serán las 
consolidadas. 
LISR 24 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 75 
 
Párrafos 
 

Cuando varíe la participación accionaria de la sociedad controladora en el capital social de alguna de las 
sociedades controladas de un ejercicio a otro, si en ambos determinó su resultado fiscal consolidado, se 
efectuarán  las modificaciones a las utilidades o las pérdidas fiscales de las controladas de ejercicios anteriores, 
a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir a que se refiere el segundo párrafo del 
inciso b) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley y a las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68 de la misma Ley, 
que permitan actualizar la situación fiscal de las sociedades controladora y controladas, modificaciones que se 
determinarán de acuerdo con las siguientes operaciones: 
LISR 68 
 
I. Se multiplicará el cociente a que se refiere el último párrafo de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, 
aplicable a la sociedad controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado en la declaración de 
consolidación de ejercicios anteriores, siempre que fueran de las comprendidas en los incisos a), b) y e) de la 
fracción I del artículo 68 de la misma. 
LISR 68 
 
II. Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado la fracción anterior, que correspondan a los 
conceptos a que se refiere el inciso a) y tercer párrafo del inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley. 
LISR 68 
 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso b) y primer párrafo del inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta 
Ley, por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 68 
 
III. Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera aplicado lo dispuesto en la fracción I, que 
corresponda a los conceptos a que se refiere el inciso b) y primer párrafo del inciso e) de la fracción I del 
artículo 68 de esta Ley. 
LISR 68 
 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las declaraciones de consolidación de ejercicios 
anteriores, que correspondan al inciso a) y tercer párrafo del inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, 
por los importes que fueron incluidos en la citada declaración. 
LISR 68 
 
IV. De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este artículo se disminuirá la suma de partidas a que 
se refiere la fracción anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción II hayan sido 
superiores, se sumará para determinar la utilidad fiscal consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia. 
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Para los efectos del último párrafo de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, cuando la sociedad controladora 
disminuya su participación accionaria en una sociedad controlada que en algún ejercicio anterior hubiera 
determinado utilidad fiscal, la sociedad controladora multiplicará el monto de la utilidad fiscal obtenida por la 
sociedad controlada en cada uno de dichos ejercicios anteriores, en los puntos porcentuales en que disminuyó la 
participación accionaria de la sociedad controladora en la sociedad controlada, actualizada desde el último mes 
del ejercicio en que se generó y hasta el último mes del ejercicio en el que se realice dicha disminución, por la 
tasa a que se refiere el segundo párrafo del artículo 64 de esta Ley. El impuesto que se determine conforme a 
este párrafo, será el que se adicionará al impuesto consolidado del ejercicio en los términos del último párrafo 
del artículo 64 de la misma Ley y se considerará como pagado por la sociedad controlada para efectos del 
párrafo siguiente en caso de que la sociedad controladora incremente con posterioridad su participación 
accionaria en la misma sociedad controlada. 
LISR 64 y 68 
 
Asimismo, para los efectos del último párrafo de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, cuando la sociedad 
controladora incremente su participación accionaria en una sociedad controlada que en algún ejercicio anterior 
hubiera determinado utilidad fiscal, la sociedad controladora multiplicará el monto de la utilidad fiscal obtenida 
por la sociedad controlada en cada uno de dichos ejercicios anteriores, en los puntos porcentuales en que se 
incrementó la participación accionaria de la sociedad controladora en el capital social de la sociedad controlada, 
actualizada desde el último mes del ejercicio en que se generó y hasta el último mes del ejercicio en que se 
realice dicho incremento, por la tasa a que se refiere el segundo párrafo del artículo 64 de esta Ley. El impuesto 
que se determine conforme a este párrafo, será el que se disminuirá del impuesto consolidado del ejercicio en 
los términos del último párrafo del artículo 64 de la misma Ley, siempre que la sociedad controlada 
efectivamente hubiera enterado dicho impuesto ante las oficinas autorizadas y hasta por el monto que resulte de 
actualizar dicho impuesto efectivamente enterado por la sociedad controlada ante las oficinas autorizadas desde 
el mes en que se efectuó su pago y hasta el mes en que se disminuya del impuesto consolidado. 
LISR 64 y 68 
 
Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) 
de la fracción I del artículo 68 de esta Ley no estarán a lo dispuesto en este artículo cuando dichas pérdidas no 
hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos de la fracción XVII del artículo 32 de 
esta Ley, a partir del ejercicio en que se pierda el derecho a deducirlas. 
LISR 32 y 68 
 
Cuando disminuya la participación accionaria en una sociedad controlada se sumarán, para determinar la 
utilidad fiscal consolidada o la pérdida fiscal consolidada, los dividendos pagados a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 78 de esta Ley multiplicados por el factor de 1.3889, y siempre que no se hubiesen restado 
del costo promedio por acción en los términos del artículo 73 de la misma Ley. Dichos dividendos se 
adicionarán en la parte proporcional que corresponda a la disminución. 
LISR 73 y 78 RM 2008/2009 I.3.5.7. RM 2009 I.3.5.6. 
 
Los dividendos que conforme al párrafo anterior deban adicionarse, se deberán actualizar en los términos del 
cuarto párrafo del artículo 71 de esta Ley, y hasta el último mes del ejercicio en que varíe la participación 
accionaria. Tratándose de las modificaciones a las utilidades y a las pérdidas fiscales de las sociedades 
controladas, éstas se actualizarán desde el último mes del ejercicio al que correspondan y hasta el último mes 
del ejercicio en que varíe la participación accionaria. 
LISR 71 
 
(Pa) Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las modificaciones a las utilidades o las pérdidas fiscales 
de las controladas de ejercicios anteriores, a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir 
a que se refiere el segundo párrafo del inciso b) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley y a las pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de la fracción I 
del artículo 68 de la misma Ley, siempre que en ejercicios anteriores a aquel en el que se haya dado la variación 
en la participación accionaria de la sociedad controladora en el capital social de alguna de sus sociedades 
controladas, los conceptos antes citados se hayan considerado para la determinación y pago del impuesto 
diferido previsto por el artículo 70-A de esta Ley. 
LISR 68 y 70-A 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 76 
 
Párrafos 
 

Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 66 de esta Ley, además de las obligaciones establecidas 
en otros artículos de la misma, tendrán las siguientes: 
LISR 66 
 
I. Presentar su declaración del ejercicio y calcular el impuesto como si no hubiera consolidación. Del impuesto 
que resulte disminuido de los pagos provisionales efectuados durante el ejercicio entregarán a la sociedad 
controladora el que corresponda a la participación consolidable del ejercicio de que se trate. Las sociedades 
controladas enterarán ante las oficinas autorizadas el impuesto que se obtenga de disminuir al que calcularon, el 
que entregaron a la sociedad controladora. 
LISR 10, 14, 15, 64, 66, 68 y 86 LIDE 7 CFF 11, 20 y 31 RCFF 8 RM 2008/2009 II.2.15. y II.2.17. RM 2009 
II.2.15. y II.2.17. 
 
II. Las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales como si no hubiera consolidación conforme al 
procedimiento y reglas establecidos en el artículo 14 de esta Ley. Del impuesto que resulte en cada uno de los 
pagos provisionales, entregarán a la sociedad controladora el que corresponda a la participación consolidable en 
el periodo de que se trate. Las sociedades controladas enterarán ante las oficinas autorizadas la cantidad que se 
obtenga de disminuir al impuesto que resultó en los términos de este párrafo el que entregaron a la sociedad 
controladora. 
LISR 14 RM 2008/2009 I.2.14.1., I.2.14.2., II.2.12.2., II.2.12.3., II.2.14.1., II.2.14.2. y II.2.14.4. Anexo RM 
2008/2009 4-B RM 2009 I.2.14.1., I.2.14.2., II.2.12.2., II.2.12.3., II.2.14.1., II.2.14.2. y II.2.14.4. Anexo RM 
2009 4-B 
 
III. La cuenta de utilidad fiscal neta de cada sociedad controlada se integrará con los conceptos a que se refiere 
el artículo 88 de esta Ley. En ningún caso formarán parte de esta cuenta los dividendos percibidos por los cuales 
la sociedad que los pagó estuvo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 78 de la misma. 
LISR 78 y 88 
 
IV. Llevar un registro de utilidades fiscales netas que se integrará con las utilidades fiscales netas consolidables 
de cada ejercicio. 
LISR 68 y 88 CFF 11 
 
El saldo del registro a que se refiere esta fracción que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir la 
utilidad fiscal neta del mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la 
última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. 
LISR 7 y 68 CFF 11 
 
V. (Derogada). 
 
VI. En el caso de que una sociedad controlada celebre operaciones con su sociedad controladora o con una o 
más sociedades controladas mediante las cuales enajene terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, entre 
otras operaciones, deberá realizarlas conforme a lo previsto en el artículo 215 de esta Ley. 
LISR 215 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 77 
 
Párrafos 
 

La sociedad controladora llevará su cuenta de utilidad fiscal neta aplicando las reglas y los procedimientos 
establecidos en el artículo 88 de esta Ley, como si no hubiera consolidado. 
LISR 88 
 
La sociedad controladora efectuará pagos provisionales consolidados, aplicando el procedimiento establecido en 
el artículo 14 de esta Ley y considerando los ingresos de todas las controladas y los suyos propios, en la 
participación consolidable correspondiente al periodo por el que se efectúe el pago, y el coeficiente de utilidad 
aplicable será el de consolidación, determinado éste con base en los ingresos nominales de todas las controladas 
y la controladora, en la participación consolidable, y la utilidad fiscal consolidada. 
LISR 14 RM 2008/2009 I.3.24.4. RM 2009 I.3.24.4. 
 
Para los efectos del cálculo de los pagos provisionales consolidados, en ningún caso se disminuirán de la 
utilidad fiscal consolidada las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que correspondan a las sociedades 
controladas. 
LISR 61, 66 y 68 
 
En el primer ejercicio en el que se determine resultado fiscal consolidado, la sociedad controladora y las 
sociedades controladas continuarán efectuando sus pagos provisionales en forma individual y en la declaración 
de consolidación acreditará dichos pagos provisionales efectivamente enterados, en la participación consolidable 
que tenga en cada una de las sociedades controladas en dicho ejercicio, hasta por el monto del impuesto causado 
en el ejercicio por cada una de dichas sociedades, en la participación consolidable. 
 
La controladora no podrá solicitar la devolución del impuesto pagado por las controladas o por ella misma con 
anterioridad a la presentación de la declaración de consolidación del ejercicio. 
LISR 64, 66 y 72 CFF 11 
 
Para calcular los pagos provisionales a que se refiere este artículo, no se incluirán los datos de las controladas 
que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en los términos del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación. 
RCFF 21 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO VI DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 
 
 
ARTICULO 78 
 
Párrafos 
 

Los dividendos o utilidades, en efectivo o en bienes, que las sociedades que consolidan se paguen entre sí y que 
no provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta, causarán el impuesto hasta que se enajene la totalidad o parte 
de las acciones de la sociedad controlada que los pagó, disminuya la participación accionaria en la misma, se 
desincorpore dicha sociedad o se desconsolide el grupo. Dichos dividendos no incrementarán los saldos de las 
cuentas de las sociedades que los perciban. 
LISR 66, 68, 71, 73 y 88 CFF 14 RM 2008/2009 I.3.5.2., I.3.5.7. y I.3.5.8. Anexo RM 2008/2009 26 RM 2009 
I.3.5.6., I.3.5.7. Anexo RM 2009 26 
 
(Pa) El impuesto por los dividendos o utilidades que las sociedades que consolidan se hubieran pagado entre sí 
en el sexto ejercicio fiscal anterior a aquél en el que se deba efectuar el pago, y que no se hubiera pagado al 31 
de diciembre del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se deba efectuar el pago del impuesto diferido de 
conformidad con el artículo 70-A de esta Ley, se calculará aplicando la tasa del artículo 10 de esta Ley vigente 
en el ejercicio fiscal en que dichos dividendos fueron pagados o dichas utilidades fueron distribuidas conforme a 
la mecánica que se establece en el primer párrafo del artículo 11 de esta Ley. 
LISR 10, 11 y 70-A 
 
(Pa) La sociedad controladora podrá optar por calcular el pago del impuesto sobre la renta diferido por los 
dividendos o utilidades a que se refiere el párrafo anterior, aplicando la tasa del artículo 10 de esta Ley vigente 
en el ejercicio fiscal en que se deba efectuar el pago del impuesto diferido, conforme a la mecánica que se 
establece en el primer párrafo del artículo 11 de esta Ley. Para tal efecto, los dividendos o utilidades se 
actualizarán desde el mes en que se pagaron o distribuyeron y hasta el mes en que deba pagarse el impuesto 
diferido de conformidad con el artículo 70-A de esta Ley. 
LISR 11 y 70-A 
 
(Pa) La opción que se elija conforme a los dos párrafos anteriores deberá aplicarse por un plazo mínimo de 
cinco ejercicios fiscales, contados a partir de aquél en que se empiece a ejercer la citada opción. 
 
(Pa) Una vez pagado el impuesto diferido a que se refiere este artículo, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada a que se refiere la fracción II del artículo 71-A de esta Ley, se incrementará con el monto de 
los dividendos o utilidades de que se trate. 
LISR 71-A 
 
No se causará el impuesto en los momentos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando lo previsto 
en el mismo se derive de operaciones entre empresas del grupo que consolida, salvo en el caso de 
desincorporación causado por fusión a que se refiere el octavo párrafo del artículo 71 de esta Ley. 
LISR 71 
Ver Artículo Único Transitorio 2008 
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